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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO Nº 2010-00500-00 
 

En el proceso ejecutivo laboral de primera instancia, promovido por la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S. A. contra LAURA VICTORIA VELÁSQUEZ LONDOÑO, en 

atención a la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte actora, se 

ordena oficiar a TRANSUNION, para que informe los productos que actualmente 

figuren a nombre de la ejecutada LAURA VICTORIA VELÁSQUEZ LONDOÑO 

con C.C. 42.785.006, en las entidades del sistema financiero. Líbrese la 

comunicación respectiva. 

 

Solicitado igualmente acceso al expediente digital, se accede, por lo que se 

ordena compartir el vínculo para lo que estime pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 

ISABEL CRISTINA TORRES MARÍN 

Jueza 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado en 
ESTADOS Nro. 028 fijado electrónicamente en el 
Portal Web de la Rama Judicial hoy 21 de febrero de 
2022 a las 8 a.m. 
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